
____________________________________________________________________________________ 
AUSBANC CONSUMO (Asociación de Usuarios de Servicios Bancarios). Departamento de Comunicación. 

Calle Marqués de Urquijo, 44 – 1º. 28008 Madrid.  Teléfono 915416161.  Fax 915 417 944. 
E-mail: bbaz.comunicacion@ausbanc.com 

www.ausbanc.es 

NOTA DE PRENSA                   Madrid, a 27 de julio de 2007 
 

 
 

 
 
  
 

PPRREESSEENNTTAADDAA  SSOOLLIICCIITTUUDD  PPAARRAA  QQUUEE  
EELLEENNAA  SSAALLGGAADDOO  DDEECCLLAARREE  PPOORR  EELL  

‘‘CCAASSOO  AAFFIINNSSAA’’  
 

 
La acusación particular ejercida por Ausbanc Consumo, en nombre de los 

afectados de Afinsa afiliados a dicha asociación, ha solicitado al Juzgado Central de 
Instrucción número 1 de la Audiencia Nacional la declaración de Dña. Elena 
Salgado, ex ministra de Sanidad y Consumo, con el propósito de que explique su 
relación con la empresa Afinsa y su contribución al éxito de la misma. 
 
 El pasado mes de abril de 1992, Dña. Elena Salgado, por entonces Secretaria 
General de Comunicaciones, inauguró la Exposición Mundial de Filatelia “Granada 
92” y pudo dejar constancia de su visita y sus intenciones en la dedicatoria manuscrita 
en el Libro de Honor de Afinsa, cita que textualmente dice: “El sello es, además de un 
elemento bello, representación de la prestación de un servicio público. Por todo ellos, 
les agradezco su promoción y estoy segura del éxito de esta exposición”. 
 

En el acto, la ex ministra de Sanidad y Consumo estuvo acompañada del ex 
Presidente del Parlamento Europeo, D. Josep Borrell, en aquel momento titular del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes quien deseó “muchos éxitos a los amigos 
de Afinsa para que los españoles ahorren cada día más en sellos”.  

 
En opinión de Ausbanc, la presencia de Dña. Elena Salgado (al igual que la de 

D. Josep Borrell) en el evento y la estampación de su firma en el citado Libro de Honor 
suponen un importante y relevante respaldo (gubernamental) a la actividad de la 
empresa y, por extensión, del sector de inversión en bienes tangibles, actuación que 
irremediablemente otorga una inmediata confianza en el mismo por parte del público. 

 
Esa reputación, a su vez, se traduce en un aumento de la masa de clientes de la 

mercantil Afinsa, ya que todas las reticencias que pudieran pesar sobre dicho negocio 
claudican ante el apoyo manifiesto de dos altos cargos del Ejecutivo. 
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Además, la labor de promoción llevada a cabo por Dña. Elena Salgado 
continuó, ya como responsable de la cartera de Sanidad y Consumo, con la edición en 
2005 de un folleto informativo en el que se afirma que las empresas que 
comercializaban bienes tangibles no eran entidades financieras (por lo que no estaban 
sujetas a la normativa que regula a éstas, o a las instituciones de inversión colectiva), y 
que dicho tipo de inversión proporcionaba importantes revalorizaciones. 

 
La edición del folleto se llevó a cabo a pesar de que la Agencia Tributaria 

informó por escrito en junio de 2005 a Hacienda de que, a su parecer, “los indicios 
recopilados apuntan suficientemente a la existencia de actividad delictiva” en Afinsa y, 
por tanto, coadyuvando y favoreciendo la nueva captación de inversiones. 

 
Tal y como queda acreditado en el propio informe de los Administradores 

Concursales, Aseci, asociación de la que Afinsa era socia, mantuvo varias reuniones 
con el Instituto Nacional de Consumo (INC) un año antes de la publicación del citado 
folleto.  

 
De ahí que, Ausbanc también solicite al Juzgado Central de Instrucción que 

requiera al Ministerio de Sanidad y Consumo para que aporte el libro de actas donde 
consten las reuniones mantenidas entre los representantes de la Asociación de 
Empresarios de Coleccionismo e Inversión (ASECI) y, en su caso, Afinsa, con los 
representantes del Ministerio; y las actas, trabajos y conclusiones que se hayan adoptado 
en su seno respecto de la situación jurídico-normativa de la actividad de compraventa de 
bienes tangibles establecida en la Disposición Adicional IV de la Ley 35/2003, de 4 de 
noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva. 
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